
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GACETA MUNICIPAL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DE TULTITLÁN 

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 

Año 2026 – Gaceta 057 – 12 de febrero del 2026 

 



Año 2026 Gaceta 057 
FOJA 2/11 

 

 

Municipio de Tultitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional 2025-2027. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rúbrica 

Lic. José Alfredo Contreras Suárez 

Secretario del Ayuntamiento 

 

 

 

 

 

 

 

  

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater y 

XXXVI; 48 fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y XIII; 160 

y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2 

fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 

y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, el Secretario del Ayuntamiento ordenó la 

publicación de la presente gaceta, en la página oficial de Gobierno 

Municipal de Tultitlán www.tultitlan.gob.mx y en los estrados de la 

Secretaría del Ayuntamiento con el objeto de dar a conocer los 

acuerdos de cabildo aprobados por el Ayuntamiento, así como los 

asuntos de interés público y de observancia general.  
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I N D I C E 

SECCIÓN UNICA 

ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

CORRESPONDIENTES A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA 11 DE FEBRERO 2026. 

 

 

 

I. ACUERDO POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 

 

II. ACUERDO POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 

AUTORIZA OTORGAR EN COMODATO A LECHE PARA EL BIENESTAR, S.A. DE 

C.V., POR CONDUCTO DE LA GERENCIA METROPOLITANA NORTE; 28 

(VEINTIOCHO) BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN. 

LO ANTERIOR CON EFECTOS RETROACTIVOS A PARTIR DEL 1° (PRIMERO) DE 

ENERO DE 2025 (DOS MIL VEINTICINCO) Y HASTA EL 31 (TREINTA Y UNO) DE 

DICIEMBRE DE 2027 (DOS MIL VEINTISIETE). 
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ACUERDOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

CORRESPONDIENTES A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA 11 DE FEBRERO 2026. 

 

I. ACUERDO POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN 

APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 

 

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción I, párrafo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 

párrafo primero y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México; 31, fracción I, 112, fracciones I, III, V y XI de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 35 del Bando de Policía y Buen Gobierno del 

Municipio de Tultitlán, Estado de México; 181, fracciones V y XXII y 183, 

fracciones ll y IX del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 

Municipio de Tultitlán, Estado de México; el Ayuntamiento del Municipio de 

Tultitlán, aprueba el Programa Anual de Auditorias del Órgano Interno de 

Control Municipal para el ejercicio fiscal 2026, en los siguientes términos: 
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Segundo. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Coordinación General de la Oficina de Presidencia Municipal y de las 

Dependencias de la Administración Pública Municipal de Tultitlán, Estado de 

México, para los efectos administrativos correspondientes dentro del ámbito 

de su competencia; así como a publicarlos en la Gaceta Municipal, Periódico 

Oficial del Gobierno de Tultitlán. 

 

 

 



Año 2026 Gaceta 057 
FOJA 7/11 

II. ACUERDO POR LOS QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN, 

AUTORIZA OTORGAR EN COMODATO A LECHE PARA EL BIENESTAR, S.A. DE C.V., 

POR CONDUCTO DE LA GERENCIA METROPOLITANA NORTE; 28 (VEINTIOCHO) 

BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE TULTITLÁN.  

Puntos de acuerdo 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, párrafo primero, 125 

y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31, 

fracción XVI, XVIII, XXII, XXVIII y XXX, 52 y 53 fracción VII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 1, 2, fracción III, 5, fracción VIII, 11, fracción I, 12, 

13, fracción I, 14, fracción II, 17, 18, fracciones I y IV, 21, 22, 26, 48, fracción V, 49, 

fracciones I y II, 53, segundo párrafo, 62 y 63 fracción V de la Ley de Bienes del 

Estado de México y de sus Municipios; 20 fracción III del Reglamento Orgánico de 

la Administración Pública el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, autoriza 

otorgar en comodato a Leche Para el Bienestar, S.A. de C.V., por conducto de la 

Gerencia Metropolitana Norte, 28 (veintiocho) bienes inmuebles propiedad del 

Municipio de Tultitlán. Lo anterior con efectos retroactivos a partir del 1° (primero) 

de enero de 2025 (dos mil veinticinco) y hasta el 31 (treinta y uno) de diciembre de 

2027 (dos mil veintisiete) de los inmuebles que se enlistan a continuación: 

 

Nº 
Número de 

inventario 
No. de Lechería Ubicación 

Medidas y Colindancias Superficie 

otorgada en 

comodato 

Uso 

Norte Sur Oriente Poniente 

1 INM/ZS/222 1510910100 

Cerrada Juan de la 

Barrera, Pueblo Santa 

María Cuautepec, 

Municipio de Tultitlán, 

Estado de México. 

12.38 m. con 

propiedad 

particular  

12.38 m. con 

propiedad 

particular 

9.87 m. con Cda. 

Juan de la 

Barrera  

10.04 m. con 

propiedad 

particular 

122.41 m2 Lechería 

2 INM/ZS/216 1510910300  

Calle Tlatlaya Esquina 

Calle Toluca, Colonia 

Solidaridad. 3era. 

Sección, Municipio de 

Tultitlán, Estado de 

México. 

13.86 m. con 

Calle Toluca  

13.62 m. con 

propiedad 

particular 

10.06 m. con 

propiedad 

particular 

9.86 m. con calle 

Tlatlaya  
182.50 m² Lechería 

3 INM/ZS/142 1510910400  

Avenida Guadalajara, 

Esquina Zacatecas, 

Colonia Ampliación 

Buenavista, Tultitlán 

Estado de México. 

10.00 m. con 

Avenida 

Guadalajara 

10.00 m. con 

área de 

donación 

14.80 m. con 

área de donación 

14.81 m. con 

área de donación 
147.964 m2 Lechería 

4 INM/ZS/088 1510910500 

Calle Jacarandas, 

Colonia Ampliación 

San Marcos, Municipio 

de Tultitlán, Estado de 

México. 

5.38 m. con 

área de 

donación 

6.39 m. con 

Calle 

Gladiolas 

19.45 m. con 

calle Jacarandas 

20.05 m. con 

propiedad 

privada 

99.00 m² Lechería 

5 INM/ZS/081 1510910600  

Calle Santa Cecilia, 

Colonia Rinconada 

San Marcos, Municipio 

de Tultitlán, Estado de 

México. 

10.70 m. con 

área de 

donación 

10.70 m. con 

área de carga 

10.00 m. con 

área de donación  

10.00 m. con 

calle Santa 

Cecilia  

107.00 m² Lechería 

6 INM/ZO/166 1510910700  

Calle Chetumal, 

Esquina Andrés 

Quintana Roo, 

Fraccionamiento 

Bonito Tultitlán, 

Municipio de Tultitlán, 

Estado de México.  

9.90 m. con 

Avenida 

Andrés 

Quintana Roo 

9.90 m. con 

propiedad 

particular 

8.00 m. con 

propiedad 

particular 

8.00 m. con calle 

Chetumal 
79.17 m² Lechería 
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Nº 
Número de 

inventario 
No. de Lechería Ubicación 

Medidas y Colindancias Superficie 

otorgada en 

comodato 

Uso 

Norte Sur Oriente Poniente 

7 INM/ZC/088 1510910800  

Calle Román Ferrat, 

Fraccionamiento 

COCEM, Municipio de 

Tultitlán, Estado de 

México. 

7.10 m. con 

área de 

donación 

7.10 m.  con 

calle Román 

Ferrat  

10.00 m. con 

área de donación  

10.05 m. con 

propiedad 

privada 

127.105 m² Lechería 

8 INM/ZO/129 1510910900  

Calle Emilio Chuayffet 

Chemor, Colonia 

Emilio Chuayffet 

Chemor, Municipio de 

Tultitlán, Estado de 

México. 

17.23 m.  con 

área de 

donación 

17.23 m. con 

propiedad 

privada 

21.10 m. con 

calle Emilio 

Chuayffet 

Chemor 

8.30 m. con área 

de donación 
142.96 m2 Lechería 

9 INM/ZC/093 1510911000  

Área de donación, 

Conjunto Habitacional 

“Villas de San José”, 

Municipio de Tultitlán, 

Estado de México. 

17.42 m. con 

propiedad 

privada 

17.42 m. con 

área de 

donación 

17.06 m. con 

área de donación 

17.06 m. con 

propiedad 

privada 

88.75 m² Lechería 

10 INM/ZS/225 1510911100 

Calle Pirámide de 

Tenango, Colonia 

Ampliación Buenavista 

2da. Sección, 

Municipio de Tultitlán, 

Estado de México. 

10.30 m. con 

propiedad 

particular 

10.30 m. con 

Calle Pirámide 

de Tenango 

16.10 m. con 

propiedad 

particular 

16.10 m. con 

propiedad 

particular 

165.83 m² Lechería 

11 INM/ZC/067 1510911200  

Calle Alcanfor, Colonia 

Los Reyes, Municipio 

de Tultitlán, Estado de 

México. 

15.00 m. con 

propiedad 

privada 

15.00 m. con 

propiedad 

privada 

10.00 m. con 

Calle Alcanfor 

10.04 m. con 

propiedad 

privada 

110.22 m² Lechería 

12 INM/ZS/221 1510911300 

Calle Bugambilias, 

Esquina Calle 

Amapolas, 

Fraccionamiento 

Jardines de la Cañada, 

Municipio de Tultitlán, 

Estado de México.  

16.45 m. con 

área de 

donación 

16.23 m. con 

Calle 

Amapolas 

13.45 m. con 

Calle 

Bugambilias 

13.45 m. con 

área de donación 
98.10 m2 Lechería 

13 INM/ZS/169 1510911400 

Calle Ahuehuetes, 

Fraccionamiento Real 

del Bosque, Municipio 

de Tultitlán, Estado de 

México. 

10.80 m., 

10.75 m., 

12.64 m., y 

7.69 m. con 

Calle 

Ahuehuetes 

33.25 m. con 

área 

fraccionada 

1.45 m. y 22.86 

m. con área 

comercial, 47.70 

m. con 

secundaria 

N/A 124.57 m² Lechería 

14  INM/ZS/151 1511045500  

Calle Adolfo López 

Mateos, Colonia 

Benito Juárez, 

Municipio de Tultitlán, 

Estado de México.  

4.94 m. con 

área verde 

10.00 m. con 

propiedad 

privada 

14.00 m. con 

Calle Benito 

Juárez  

13.95 con  Calle 

Adolfo López 

Mateos 

89.59 m² Lechería 

15 INM/ZO/083 1511047600  

Avenida Prados Norte, 

Esquina Calle Fuente 

de Trevi, Unidad 

Morelos 3era. Sección 

(Infonavit), Municipio 

de Tultitlán, Estado de 

México.  

11.06 m.  con 

Avenida 

Prados Norte 

10.04 m. con 

área de 

donación 

11.00 m. con 

área de donación 

16.60 m. y 5.00 

m. con Calle 

Fuente de Trevi 

110.14 m² Lechería 

16 INM/ZO/065 1511048500 

Calle Tabachines, 

Esquina Avenida de 

los Robles, Unidad 

Morelos Tercera 

Sección, Municipio de 

Tultitlán, Estado de 

México. 

15.00 m. con 

propiedad 

privada 

13.47 m. con 

Avenida de los 

Robles 

8.00 con área de 

donación 

6.42 m. y 2.10 m. 

con Calle 

Tabachines 

117.69 m² Lechería 

17 INM/ZO/010 1511048600 

Calle Francisco I. 

Madero, Pueblo de 

San Pablo de las 

Salinas, Municipio de 

Tultitlán, Estado de 

México. 

12.00 m. con 

propiedad 

particular 

12.00 m. con 

Calle 

Francisco I. 

Madero 

10.00 m. con 

Calle Josefa 

Ortíz de 

Domínguez 

10.00 m. con 

propiedad 

particular 

120 m² Lechería 
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Nº 
Número de 

inventario 
No. de Lechería Ubicación 

Medidas y Colindancias Superficie 

otorgada en 

comodato 

Uso 

Norte Sur Oriente Poniente 

18 INM/ZS/224 1511051300 

Calle Emilio Carranza, 

Colonia Benito Juárez, 

Municipio de Tultitlán, 

Estado de México. 

20.00 m. con 

propiedad 

privada  

20.00 m. con 

propiedad 

privada 

10.00 m. con 

propiedad 

privada 

9.95 m. con Calle 

Emilio Carranza 
199.50 m² Lechería 

19 INM/ZS/223 1511066100 

Calle Caliza, Esquina 

Calle Diamante, 

Colonia El Tesoro, 

Municipio de Tultitlán, 

Estado de México. 

10.10 m. con 

propiedad 

privada 

10.04 m. con 

Calle Caliza 

11.07 m. con 

propiedad 

privada 

11.06 con área 

jardinada 
111.00 m² Lechería 

20 INM/ZS/220 1511066200 

Calle Amado Nervo, 

Esquina Miravalles, 

Pueblo de San 

Francisco Chilpan, 

Municipio de Tultitlán, 

Estado de México. 

5.19 m. y 

11.19 m. con 

propiedad 

privada 

13.16 m.  con 

Calle Miravalle 

10.05 m. con 

propiedad 

privada 

10.05 m. con 

Calle Amado 

Nervo 

147.846 m² Lechería 

21 INM/ZO/042 1511069900 

Calle de los 

Crisantemos, 

Fraccionamiento 

Granjas San Pablo, 

Municipio de Tultitlán, 

Estado de México. 

10.00 m. con 

Calle de los 

Crisantemos 

10.00 m. con 

área verde 

11.00 m. con 

área verde 

11.00 m. con 

pozo de Apast 
110.00 m² Lechería 

22 INM/ZS/130 1511079500  

Calle Constituyentes, 

Esquina 5 de febrero, 

Colonia La Libertad, 

Municipio de Tultitlán 

Estado de México. 

10.07 m. área 

de donación 

10.07 m. con 

Calle 

Constituyente

s  

11.07 m. con 

Calle 5 de febrero 

10.04 m. con 

área de donación 
121.07 m² Lechería 

23 INM/ZS/034 1511092300  

Avenida de la Cruz, 

Pueblo de San Mateo 

Cuautepec, Municipio 

de Tultitlán, Estado de 

México. 

22.14 m. con 

área de 

donación 

21.78 m. con 

Avenida de la 

Cruz 

9.50 m. con 

propiedad 

particular 

12.74 m. con 

área de donación 
115.97 m² Lechería 

24 INM/ZS/068 1520026100 

Calle Valle de las 

Flores, 

Fraccionamiento Izcalli 

del Valle, Municipio de 

Tultitlán, Estado de 

México. 

17.75 m. con 

área de 

donación 

13.96 m. con 

área de 

donación 

2.49 m., 3.91 m., 

3.93 m. y 2.33 m. 

con Calle Valle 

de las Flores  

13.93 m. con 

área de donación 
122.12 m² Lechería 

25 INM/ZC/032 1520033000 

Avenida Adolfo López 

Mateos, Esquina 

Cerrada Adolfo López 

Mateos, Barrio San 

Juan, Municipio de 

Tultitlán, Estado de 

México. 

10.00 m. con 

Casa de 

Cultura 

10.00 m. con 

Avenida 

Adolfo López 

Mateos 

17.00 m. con 

Cerrada Adolfo 

López Mateos 

17.00 m. con 

Casa de Cultura 
140.00 m² Lechería 

26 INM/ZO/195 1520050500  

Calle Manigua, Unidad 

Habitacional Izcalli 

San Pablo, Municipio 

de Tultitlán, Estado de 

México. 

11.00 m. con 

Andador y 

1.20 m. con 

Avenida 

Prados Norte 

12.20 m. con 

propiedad 

particular 

4.25 m. con 

Andador y 5.75 

m. con propiedad 

particular 

10.00 m. con 

calle Manigua 
116.89 m2 Lechería 

27 INM/ZC/078 1520054500 

Calle Fuente. de Juno, 

Esquina Fuente. 

Palinuro, 

Fraccionamiento 

Fuentes del Valle, 2da. 

Sección, Municipio de 

Tultitlán, Estado de 

México. 

14.36 m. con 

Calle Fuente. 

Palinuro 

14.36 m. con 

área de 

donación  

11.48 m. con 

Calle Fuente. de 

Juno 

11.48 m. con 

área de donación 
110.00 m² Lechería 

28 INM/ZS/078 1520054600  

Calle Eje 5, 

Fraccionamiento 

Lomas de Cartagena, 

Municipio de Tultitlán, 

Estado de México. 

14.25 m. con 

área de 

donación 

14.25 m. con 

área de 

donación 

10.02 m. con 

área de donación 

10.02 m. con 

Calle Eje 5 
110.22 m² Lechería 
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Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, párrafo primero, 125 y 129 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 31, fracción XVI, de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento del Municipio de 

Tultitlán, acuerda que el uso y destino de cada uno de los bienes inmuebles que se 

otorgan en comodato será exclusivamente para la operación de lecherías, en 

beneficio de las personas habitantes del Municipio de Tultitlán. 

Tercero. Se instruye al Síndico Municipal de Egresos, por conducto de la Jefa de Oficina de 

Patrimonio, para que, en coordinación con las áreas responsables, elabore y 

formalice los contratos de comodato respectivos, debiendo incluir en ellos las 

cláusulas que garanticen el uso adecuado, la conservación y la restitución de los 

bienes inmuebles al término del periodo autorizado. 

Cuarto. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción VII y 91, fracción XI 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se instruye al Síndico Municipal 

de Egresos y al Secretario del Ayuntamiento, a realizar las anotaciones 

correspondientes en el Libro Especial de Bienes Inmuebles y en el Inventario de 

Bienes Inmuebles, respectivamente. 

Quinto. Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el 

contenido de los presentes puntos de acuerdo a las personas titulares de la 

Sindicatura Municipal de Egresos, de la Coordinación General de la Oficina de 

Presidencial Municipal, de la Tesorería Municipal, del Órgano Interno de Control 

Municipal, y de la Dirección de Administración, para los efectos administrativos 

correspondientes dentro del ámbito de su competencia; así como a publicarlos en 

la Gaceta Municipal, “Periódico Oficial del Gobierno de Tultitlán”. 
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